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ANEXO VI

ANEXO VII

Tabla de participación en beneficios

Complemento por residencia. Afio 1883

Personal con residencia '''a en Querefl.o. Cornatel. Per\Gdrada.
Las Ondinas, Santa Maria y La Mudarra.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

del Estado- de 8 de enero de 1981), sobre normas comp¡ementa
rias reguladoras de la acción t..errttortal en las grand-.,l, ár'eas de
expansi6n industrial, zonas y polígonos de preferen"e localiza
ci6n industrial.

Por último. el repetido Real vecreto 22Wl980, de ~ de junio,
dice que la resolución que corresponda respecto de las SOiici
tudes presentadas 88 adoptará por orden del Ministeno de In
dustria y Energía, previo acuerdo del Consejo de MinIstros,
cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos
de otros Departamentos ministeriales.

En su virtud. este Ministerio, previo acuerdo del c..co~jo de
Mlnistr.os. adoptado en su reuni6n del día 2 de marzo de 1983,
ha tenido a bien ~poner lo siguiente:

Prtmero.-Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que ban sido
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto 2224/
1980, de 20 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. de 20 de octu
bre). sobre calificación como d9 preferente localizaci6n indus
trial de determinados poHgonos industriales, correspondiéndoles
a dichas Empresas Jos beneficios actualmente vigentes que se
especifiquen en 1& reSCl1ución a que se refiere el apartado cuarto
de esta Orden, de entre las establecidas en el Real Decreto 2224/
1980. de 20 de lunio. _. .

Segundo.-De ecuerdo oon 10 establecido en el artículo 12.2 del
Decreto 2853/18M, de 8 de septiembre. que d8fJaITolló la Ley
de Industrias de Interés Preferente. y en el apartado 11.4 del
Real Decreto 2224/1980,.de 20 de lunio, una Orden del Ministerio
de Econom1a y Hacienda determinaré. 108 beneficios fiscales de
carácter estatal que correspondan a la Empresa mencionada.

Tercero.-l. La concesiÓn de las subvenciones a que dé lugar
esta Orden ministerial quedarA sometida a la tramitación y
apro'baci6n del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse
oon cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del MiDisterio de Obras PO.bllcas Y Urbanismo
y serán aatisfecha& en la forma y condiciones que establecen
los Reales Decretos 2826/1879, de 17 de diciembre (.Boletín Ofi
cial del Estado- del 20) -e.pUcable a loe polJgonos industriales
en virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 de lullo (.Boletín
OficieJ del Estado- del 2.fJ-, y 2869/1880, de 30 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado. de O de enero de 198U, asl como
en la Orden del Min1sterlo de Obras PO.blicas y Urbanismo de
24 de I8ptiembre de 1880 (.Bo1etln Oticial del Estado- del 30)
y 8n la Orden del M1nlsterlo de Hacienda da 2 de JUliO de 1...
(.Boletín Oficial· del Estado- del ti 7 demés disposiciones en
Yigor.a. Los benef10101 qu.e .no tengan _AIJada plazo especial de
duración o éste no venga determlnado por la propia realización
o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se con·
oeden por un periodo de c1noo aftos. prorrogables por otro
periodo no lupenor, cuando 168 circuDstanc1as económicas asi
10 aconsejen.

3. Loa benef1cio1 relativos a la importaclón de bienes de
equipo 7 utUlaJe de primera 1D8talaci6n aertm aplicables a
partir del primer despacho provlBIonaI gue conceda la Direc·
ción General de Aduanas e Impuestos Espee1aIes. de acuerdo
con 10 preVisto en 1& Orden del MiDlater10 de Hacienda de
4 de man:o de 1878 (.Boletin Oficial del Estado- de! 12), todo
ello sin perjuicio de las posibles modlficac1ones que pueda re
querir 1& entrada en vigor del Tratado de Adhesión de Rspafta
• las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en 1& obtenclón de crédito oficial se· apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y oondiciones actualmente 'establecldas o que en
lo euoesivo se establezcan para el crédito oficial,

Cuarto.-Be notificaré. a las Empresas beDeficia;rias. a través
del órgano que corresponda de la Comunidad Autónoma en
cuyo ten1torio se loce.Uoen los polígonos y proyectos a .que
se refiere esta Orden, la resoluci6n mendonada en el aparta~
do 11.8 del Real Decreto 2224/1980, de JO de Junio. en la que se
especifiquen los benefio1ol obtenidos y se establezcan las col't
dictones generales y especiales a que aquéllas deberán som...
lerse en la ejecución de las instalaciones proyectadas, e,sf. como
los plazos en que deberán ser iniciadas y concluidas las mlsma~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchC}s aftas.
Madrid, 22 de marzo de 1983.

ImpOrte
Nivel Sa!arIo participación

...anal computable beneficios

1 1.102.896 178.463
2 8'/9.344 156.695
3 804.100 128....

• 654.732 104.757
5 809.210 97.474
8 800.224 ".038
7 657.964 89.274

• 540.432 ......
O 623.368 83.739

10 517.050 82.728
11 805.566 80.891
12 500.078 80.012
13 480.... 16.928.. 354.726 116.756
15 238.418 38.30'7

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

Nivel MensuaJ Anual
aala.rial 1>I&rio ... d1a81 'n-

I 191,18 &.735 88.820
2 191,18 5.735 88.820
8 191,18 5.735 88.820• 82,53 2.778 33.312
5 80,38 2.412 ......
8 80,38 2..(12 28....
7 80,39 2.412 ......
8 80,39 2.412 ......
O 80,38 2.'" ......

lO 80,39 ...12 ......
11 80,38 2.412 28...... 80,38 2.412 ...-

DE

ORDEN de 22 de marzo de 1.983 tobre conce.t6n
de beneficios a Empresa. que realicen instalaciones
industriales en poltgonoB de preferente localizaclón
industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio (.BoleUD.
Oficial del Estado. de 20 de octubre). calificó determinados
polígonos industriales como de preferente localizaciÓD industrial
y se:iialó los benetic10s que podrtul concederse a las Empresas
que realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta caJ1
ficación ha sido prolTOgada hasta el 31 de diciembre de 19B3
por el 'Real Decreto 299311982, de 24 de septiembre (.BoleUn
Oficial del Estado_ de 15 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto 2224/1980. de 20 de
junio, filó las normas de tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que establecia, as1 como los criterios
para calificar dichas solicitudes. resultando, adamAs. aplicable
el Real Decreto 2859/1980, de 30 de diciembre (.Boletín Oficial
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ANEXO QUE SE CITA

Claslifcadón ele .oUcftudee preeea.tad.as para la concesión de beDeticloe correspondientes a MI tDatalación en pOHgODOI
de preferente locaUzadón industrial

NOmoro
Subvenciónd. Empresa AcU'ridad Kmplazam1ent.o

expediente -
MU-ll .Muebles Albe.-Murcia, S. L.-. Fabricación y yenta de mue-

.Qeste.. El.- bIes ~.. ... ..; ... ;¡; Ó.......... P-olfgono Industrial
Palmar (Murcia) ............. 0.; 10 por 100 de subvención.



Empreu.
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Número Id.
expediente --------
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Activldad Emplazamiento
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SubvenciÓJl

MU-12 ..Industrias Parra, S. A.• 0'_ Fabricación y venta de mue-
bIeI o" o" •••••, ... oo' o •• oo. Polígono Industrial ..Oeste_, EJ

Palmar (Murcia) o., oo. o•• o •• oo. 20 por 100 de subvención.
MU-14 .. Detección, Extinción y ~

tecci6n. S. A.. la consti-
tuir) o•• oo. oo. oo. oo. o•• oo. 00_ Fabrlcac1ÓD y venta de ex·

tintores o•• oo. o•• o •• oo. o., oo. PolIgono Industrial ..Oeste-, El
Palmar (Murcia) o•• o., ... 00, o.. 20 por 100 de subvenciÓll•

MU-!5 ..Artes Gré.fica& Llbecrom. So
ciedad Anóni.m.tb (a cons-
tituir) o.. o., o.. .•. oo. o.. '0' .Artes gráficu o.. o.. o.. oo.... Polígono Industrial ..Oeste_. El

Palmar (Murcia) ... o •• o •• o •• o.. 20 por 100 de subvención.
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ORDEN de 28 de morJlO ck 1983 por la qlH ..
rnociUtca la o. ~ de junio ele 1982 que aceptaba.
entre ot1'Q8, Jo SOUciRAo prsHnfoda por cJosá LuU
Perallón Mayoral., al amparo de la Orden de 8
de mayo de 1976, aplfcándosele el régtmen de benBft
ct08 utabLecido. en el R60I Decreto 341~1978, de
29 de dtciembre.

Ilmo.' Sr.: La Orden del Minieterio cM lDdustria y Energ1a.
de 5 de junio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 22 de julio)
aceptó solicitudes pan. Q.COgerse a los beneficios de la zona de
preferente localización industrial del Valle del Cinca. previstos
en el Real Decreto 3415/1978, de 29 de d1c1embre (.Boletln
Oficia.l del Estado- de a& dé febrero de 18?8).

Entre :88 Empresas beneficiar1aa que figuraban en el aoexo
de la citada. Orden de 5 de 1unio de UI8& se encuentra la de la
Emp..- .J006 Lula Perall&> Mayoral. para la instala<:lÓl1 de
una i'ndu~tria de fabricaciÓD de mobillario de cocina, puertM,
marcos y vent&naa de madera en la ZOll& de preferente lcx:aJ.lza..
ci6n industrial del Valle del Cino& (expediente VC-381, que ape..
rece calificada e1I el grupo A Y oon una subvenclón del 20 por lOO
sobre una inversi~n de 7.861.000 pesetas.

Por resolucián de 1& Secretaria General TéCnica del Minja..
terio de indU&tri& y Energia de 28 ele septiembre de l882, se co
municaba a don J08é Luis Pera.llÓD MayoraJ. los beneficios que
le habían MO conoedid08 y 88 aedaJ.a.b&n 1.. oondicio.oes gene
rales 'l F'Speciale.s a que debeI1a someterse el beneficiario r:tD la
ejecución de lu in&talacionee proyectad...

Considerando que la. actividad a la que se dedica la Empresa
de don J?sé Lula Perallón Mayoral (expediente VC-36) , está
comprendIda en el Real Decreto 2795/1981, de 11 de octubre
( .. Bo;etín Oficial del Estado- de 30 d~ noviembre), le corres
ponde una subvención adicional a sectol"M especifloos del
5 por lOO, y no habiéndose tenido en cuenta en la calificación
inicial de este expediente. es por lo que debe elevarse la sub-
vención del 20 por lOO al 25 por 100.

Visto lo expuesto anteriormente, este Ministerio, previo acuer
do del Consejo de Ministros en su reuniÓl1 del dia 2 de marzo
de 1983, ha tenido a bien disponer lo siguiente::

Primero.---Queda rectificado él a.nem de 1& Orden de a de
1uni9 de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado. de 22 de Julio), en el
sentIdo de Que la calificación de la solicitud de don José Luis
Perallón Mayoral (expediente VC-36) sea la del grupo A Y 25 por
100 de la subvención sobre una inversión de 7.867.000 pesetas, en
vez de la calificación del grupo A Y 20 por 100 de subvención.

Segundo.-Se noiJflcará a l. Empreea -José Luie Perallón
Mayoral... a través 0.8 la Diputación General de Aragón. la
ResolucI6n en que Be especifique l. mod.iticacttm de beneficioe y
&e e~~blezcan las. condicione¡ generales y especia.l61 a Que
!lquél1a deberá someterse en 1& jecución de lu instalaciones
proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de marzo de 1983.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDBN d4J 21 de marzo t:ls 1983 por la qU41 s.
mocUNcG le ele 3 dfJ erwro dfJ lG62. q~ ace.Df4bo
la solicitud de .Talleres de Carmelo Betancor Bdez:
Sociedad Limit~, concediéndosele loa benefictoÍ
eatable~ m el RecI' Decreto 25S811919, de al
de septiembre. sobre caJificación de las ~slas Cana
rw. como .zona de prefsrenU lQcalización indlU.
'rial. . -

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 .r'? enero. de 198~ aceptó solicitudes para acogerse a 108
~eneflCICS previstos en el Real Decreto 25S311979. de 21 de sep.
tiembre (..BoleUD. Ofic1&l del Estado- de 1 de noviembre), que

calificó las lsl68 Canarias como zona de preferente localizaci6n
indu:' -'.'11. Entre dichas solicitudes figuraba 1& de la Empresa
.Talleres de Carmelo Betancor Báez, S. L.•. correspondiéndole
los bcueficios del grupo A de la Orden de 8 de mayo de 197.
'1 el :) por lOO de subvención.

Con fech:¡, 31 de marzo de 1982, le fue notificada a la Empresa
mencionada la resolución de la Secretaria General Técnica de
este Departamento de 25 de marzo de 1982. en la que se espa
cif,caban loe beneficios obtenidOl y lu condiciones generales '1
especiales a que deberla ajustarse en la realización de su
Proyecto! habiéndose aceptado dicha resolución por la Empresa
citada ' 29 d.:: abril de 1982. .

El 7 de octubre de 1982 la Empresa .Talleres de Carmelo Be-
tancor Báez, S. L.• , ha solicitado que sea modificado el punto t
de las condiciones especiales de la Resolución antes citada
(creación de puesto!: de trabajo) en el sentido de crear 12 pues-
tos de trabajo fijos en vez de loe 21 que se incluían en aquélla.

Pese a este reducción de puestos de trabajo, vista la impor
tancia del proyecto y la8 justificaciones alegadas por la Empre
sa, pro~e mantener la concesi6n de beneficios si bien redu·
ciendo la subvenc1ón.

En su v1rt\.l.J, este Ministerto, previo acuerdo del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 2 de marzo de 1983. ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Queda rectificado el anexo de la Orden del Mini...
terio d 1 Industria y Enenoa de 3 de enero de 1982 lcBoletin
Oficial dd Estado. del 201, en el sentido de que la califica
ción de la solicitun de la Empresa .Talleres de Carmelo Be
t&ncor Báez S L.': (expediente IC-143), sea la del grupo A y
14 por 100 de subvención sobre una inversión de 66.615.000 pe
setas en vez de la califiCt\.Ción del grupo A y 20 por 100 de sub
venció .

Segundo.-El número de nuevos puestos de trabajo a crear
será de 12 en vez de los 21 inicialmente acer.tados.

Tercero.-Se notificará a la Empresa .Tal eres de Carmelo
Beta.ncor Báez. S. L... a través da la. Junta de Canarias la
resolución en Que se especifique la modificaciÓn de beneficios y
se eS·l.blezcan las condiciones generales y especiales a que
aquéllf'. deberá. someterse en la ejecución de las instalaciones
proyectadas.

lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guanb a V. l. muchos años.
Ma.clrid, 22 de marzo de 1983.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

12580 ORDEN d4I lO tú fsbNlro M 1983 ppr la qlH di&pOJU
8e cumpla en sus proptO$ térmtnos lo sentencia dic
tada por la Audiencia Territorkll cW Valencia .n
el recurso contencioso-administrativo número 42JI/
1981, intttrpuuio pOlt" don 1,"17M aimeno MOM1cM.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
VaJenckl. oon fecha 29 de Junio de 1982 sentend& firme _ el
recurso contencioso-admintstrativo número ,42211981, interpuesto
por don Jaime Gimeno Ma.sacha, sobre retención de haberea;
sentencia cuya parte dispositiva dtoe asi:

.Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con·
tencío50M adm1nlstrativo interpuesto por don Jaime Glmeno M....
sacha. contra resolución tácita. del MinisteIio de Agr1cultura en
virtud de la cual no se dio lugar al recurso de alzada formulado


